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Bienes Nacionales fiscalizó

ocupaciones ilegales y capacitó
a vecinos de Camiña

Hasta la comuna de Camiña se trasla-

dó un equipo de la Seremi de Bienes

Nacionales de Tarapacá, para efectuar

una fiscalización de ocupaciones ilega-

les en diversas quebradas, las cuales

ponen en riesgo la seguridad de sus

propios habitantes. Dicha visita fue

aprovechada además para impartir un

taller de prevención de la irregularidad

y sobre cómo postular a los diversos

trámites del ministerio.

La jornada contó con la participación

del seremi de Bienes Nacionales de Ta-

rapacá, Osvaldo Ardiles, quien destacó

este tipo de instancias de colaboración,

que apuntan a beneficiar a todos los

habitantes de la región y a facilitar la

gestión de los municipios.

"Hasta el último día nos desplegare-

mos en los territorios para escuchar

directamente de los ciudadanos y

ciudadanas, cuáles son los distintos

requerimientos y necesidades que tie-

nen. En el día de hoy pudimos por un

lado fiscalizar y además entregar talle-

res para la prevención de la irregulari-

dad y cómo poder acceder a distintos

proyectos sociales o productivos en

conjunto con el equipo municipal", dijo

el seremi Ardiles, quien fue recibido

por la alcaldesa Evelin Mamani, quien

valoró la disposición de la cartera.

Ante las propias alertas del municipio,

los fiscalizadores verificaron en terre-

no la presencia de una serie de ocu- Delegación Presidencial del Tamarugal

paciones ilegales en las localidades de para solicitar la restitución administra-

tiva de estos terrenos.Francia, Yalamanta y Quistagama, don-

de familias principalmente extranjeras, En paralelo en el salón multiuso de la lo-

calidad se realizó un taller de prevención

de la irregularidad y sobre los diversos

han construido viviendas en sectores

reconocidos como bajadas de agua,

representando un riesgo para la inte- trámites del ministerio, el cual estuvo di-

gridad de las personas. rigido a los habitantes de las diversas lo-

Los ocupantes fueron notificados de calidades de la quebrada y a funcionarios

esta condición e informados que es- municipales.

tos antecedentes serán remitidos a la La primera parte del taller impartido por

la abogada Natalia Ramírez apuntó a la

prevención de la irregularidad, instando a

regularizar el dominio de sus propiedades

y así acceder a diversos programas para

mejorar su calidad de vida y la de sus fa-

milias, la segunda parte a cargo del encar-

gado de las concesiones de uso gratuito,

Héctor Lara, abordó las diversas formas

de administración del territorio, como las

ventas, los arriendos y la elaboración de

proyectos sociales y productivos.

Policial Fiscalía Alto Hospicio obtuvo prisión preventiva de imputado por femicidio frustrado en El Boro:

Un total de 14 puñaladas le asestó boliviano a su pareja comprometiendo
su corazón, pulmón y cavidad abdominal
La víctima, también de nacionalidad boliviana, se
encuentra con riesgo vital en el hospital de Iquique.

En prisión preventiva quedó un

imputado formalizado por la

Fiscalía Local de Alto Hospicio

por el delito de femicidio frus-

trado, luego que el martes le

propinara al menos 14 puñala-

das a su ex pareja con un arma

cortopunzante, provocándole

graves lesiones que la man-

tienen con riesgo vital en el

Hospital Regional de Iquique.

En la audiencia de formali-

zación, la fiscal (s) María Je-

sús Quinteros informó que

al mediodía del martes 24 de

febrero de 2026, el imputado

V.S.T.M., de nacionalidad boli-

viana, concurrió al domicilio de

la víctima ubicado en el cam-

pamento Alto Molle del sector

El Boro de Alto Hospicio.

En ese lugar y en el contexto

de una discusión, el imputado,

actuando con ánimo homicida

y portando un cuchillo, la agre-

dió propinándole al menos

catorce puñaladas en la región

cervical y torácica, además de

otras zonas del cuerpo, con la

intención directa de causarle

la muerte.

El ataque fue interrumpido

oportunamente por la herma-

na de la víctima, quien tam-

bién sufrió una lesión cortante

en una pierna al interponerse.

"Producto de la agresión, la

víctima resultó con heridas gra-

ves que comprometieron órga-

nos vitales como el corazón, un

pulmón y la cavidad abdomi-

nal, lesiones que, de no mediar

atención médica inmediata,

habrían tenido un desenlace

fatal. El imputado actualmen-

te se encuentra internado en

el Hospital Regional de Iqui-

que, ya que tras cometer el

ilícito se autoinfirió lesiones

con el arma cortopunzante en

el cuello", explicó la fiscal (s).

La Fiscalía presentó ante el

tribunal las diligencias realiza-

das desde el día de los hechos

por la Unidad de Género de la

Fiscalía de Alto Hospicio, junto

a las unidades OS9 y Labocar

de Carabineros. Entre ellas,

se cuentan declaraciones de

testigos y familiares que au-

xiliaron a la víctima, también

de los funcionarios de la 3era 90 días.

Comisaría que concurrieron rápi-

damente al lugar tras la denuncia,

además de registros de cámaras de

seguridad colindantes que captaron

el ingreso del imputado al domicilio,

e informes médicos que confirmaron

que las lesiones sufridas eran de carác-

ter grave y potencialmente mortales.

Finalmente, el tribunal acogió la soli-

citud del Ministerio Público y decretó

la prisión preventiva del imputado,

por estimar que su libertad consti-

tuye un peligro para la seguridad de

la víctima y de la sociedad, fijando

además un plazo de investigación de

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por determinación del Administrador y Representante Legal de la Sociedad, y

en conformidad a los Estatutos Sociales, se cita a los accionistas de SERVICIOS

IMAGENOLÓGICOS IQUIQUE SPA a Junta Ordinaria de Accionistas (la Junta)

para el día 17 de marzo de 2026 a las 19:30 horas, en Capitán Roberto Pérez Nº

126 Hotel Terrado Suits, de Iquique, a celebrarse de forma presencial en primer

llamado, con el objeto de conocer y pronunciarse, según corresponda, sobre

las siguientes materias:

1). Presentación, revisión y aprobación del balance del año 2025.

2).Análisis del impuesto asociado al ejercicio comercial del año anterior.

3).Presentación del proyecto de la propiedad ubicado en Arturo Fernández.

4).Otras materias propias de la junta.

Aprobación de reparto de dividendos no inferior al 30% mínimo obligatorio si procediere;

Tendrán derecho a participar en la Junta y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los

titulares de las acciones inscritos en el registro de accionistas al inicio de la Junta.

Administrador - Representante legal de la sociedad
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